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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre . ........................ 30 pesetas.
Semestre ...a...................... 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones. se solicitarán de la Dirección del 
Hoyar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán ' 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del aXo anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios -y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los; demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del^Hogar Pignatelli!

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , , '

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabilidadt de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
ae cada semestre. 1

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su. promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde1 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). •

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

Madrid, 4 de febrero de 1943.—P. D.: El Subsecre
tario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro dn Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 36, 
de fecha 5 de febrero de 1943)

OlDXM
Fijando el precio de venta de artículos usados

Excmo. Sr.: La política de precios que sigue el Go
bierno como necesidad ineludible para evitar el enca
recimiento excesivo de la vida y la depreciación con
siguiente de nuestra tiivisa, se ve en la práctica burlada 
en ocasiones, vulnerándose los precios de tasa sin sa
lirse teóricamente de la Ley. Uno de los procedimien
tos empleados consiste en vender como artículos usa
dos y por tanto exentos de tasas, determinados ar
tículos que, por sus especiales características, pueden 
venderse como usados, o de ocasión, siendo en reali
dad nuevos. Para tratar de evitar este estado de cosas, 
a propuesta de la ¡unta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
pone! lo. siguiente: l

Primero. Todos aquellos artículos que tengan ofi
cialmente fijado un precio de tasa no podrán ser ven
didos oomo usados o de ocasión, a precio superior al 
de 80 por 100 del de tasa.en el momento que se realice 
la venta.

Segundo. Aquellos artículos que por no fabricarse 
actualmente en las mismas calidades no tengan fijado 
precio de tasa, no podrán venderse como de ocasión 
a un precio superior al 150 por 100 del que tuvieran en 
julio de 1936.

Tercero. Esta Orden, que entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial del Istado, anula 
cuantas disposiciones se opongan a la misma. - 

Dios guarde a V. E. muchos años.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia!

de Zaragoza -

ARBITRIO PROVINCIAL SOBRE LA RIQUEZA 
AGRICOLA

A los Ayuntamientos:
El día 31 del pasado mes de enero finalizó el tiem

po concedido para la presentación de los padrones 
del arbitrio provincial sobre la riqueza agrícola. No 
obstante, esta Corporación, en el deseo de dar facili
dades a quienes realizan tales trabajos, y en vista ’ de 
las comunicaciones que algunos Ayuntamientos han 
dirigido manifestando la imposibilidad de presentar 
dichos padrones en el indicado período, ha acordado 
conceder un último plazo, que terminará el día 20 de 
los corrientes, ai objeto antes señalado; advirtiendo 
que toda declaración no incluida en el padrón por no 
haber sido presentada será considerada como defrau
dación,.con los efectos consiguientes.

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial.

Zaragoza, 10 de febrero de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núnj. 584

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

ALFARDAS.-Vado. afio.
D. Julio Ibáñez Guijarro, Agente ejecutivo Auxiliar Re

caudador de la Hacienda en la zona del Capítulo de 
Herederos dél término de Alrnozara d,e Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de alfarda dé varios años, se ha dictado la pro
videncia siguiente: ■

«Pro videncia.—No habiendo satisfecho los deudo
ras que a continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del Juez municipal, con arre
glo a lo prevenido en el art. 118 del Estatuto de Re
caudación, el día 15 hábil desde la publicación de este 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las once ho
ras del mismo, en el Juzgado municipal núm. 2 (Pre
dicadores, núm. 62), siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización. .

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consistoriales, y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.,

Lo que hago público por medio del presente anun- , 
ció, advirtiendo, para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta^anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 114 del Estatuto de 
Recaudación: • .

1 .* Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se hade proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Relación de deudores .
Cosme Aguirre Pacheco: Finca rústica con una bal

sa, en el término de Alrnozara, de esta ciudad y su par
tida de «Alcardete», de cabida 7 cahíces de tierra, 
equivalentes a 2 hectáreas y 77 áreas, que linda: al 
Norte, con finca que fué de los cónyuges D. José Nay 
y D.” Josefa Lozano V después de EX José Pérez Alme
nara; al Sur, con acequia mayor de Alrnozara; al Este, 
con finca (hoy de D. losé Pérez), y mediante esta finca 
con el camino de Alcardete, por el que tiene la entra- . 
da de carro, y al Oeste, con finca de José Nay y espo
sa, que después pasó a D. José Pérez. Valor para la su
basta, 1.385 pesetas.

2 .® Que los deudores o sus causahabientes y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la adju
dicación, pagando el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 / Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación suplemen
taria en otro caso), estarán de manifiesto en esta ofici
na hasta el día de la subasta, y que los licitadore debe
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen ‘ pre
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar. ‘

5 .° Que es obligación del rematante entregar al Re
caudador, en él acto o dentro de los tres días siguien

tes, el precio de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .* Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del Tesoro pú
blico. ' ' r v '

Este edicto servirá de notificación al deudor, por 
ser de domicilio ignorado. ,

Zaragoza, 8 de febrero de 1943.—El Agente ejecuti
vo, Julio Ibáñez.

SECCION QUINTA
i»••ieiiwn*ee eeeei.í.ewiieei .iwwe • ■■■>—■» ■■■ in.<w

' . Núm1. 559.

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
(Conduiión: Véaie B. O. nim. 32)
Almlonacid de la Cuba

Antonio' Orraj Giill, prórroga die primera clase
Arambel *

Mel'dh'or. Aznar Zapata, servicios auxiliares. 
(Calixto Fllores iSánjuán, ídem.

, Luis Martínez Trívez, prórroga de primera 
díase.

Antonio Mieindoza Cuartero, 'ndem.
Juliio Nadal1 Peral, ídem.

Artieda
Antonio Lagomla Labarié, prórroga d‘e primera 

clase.
Asín

Maximiliano Cortés Laborda, prórroga de pri
mera clase.

Germán Pérez Ezquerra, servicios auxiliares'.,

Azuara
Benito Aína Labuena, prórroga do primera 

clase. ■ . ■ . .
, Benedicto Gómez Lázaro, servicios auxiliares.

Agtustín Gracia Roc|h, prórroga de primera 
■otase.

José Lahioz Ansón, í'dem. •
Luis Mateo Herracado, ídem.
Pascual Padlilla Obón, ídléimi.
Antonio Royo Gimeno, ídem.
Eduardo Sebastián Crespo, ídem, 
Luis Tena Polio, servicios auxiliares.

. Beldhit’e
Jesús Benedicto Martínez, prórroga de prime

ra ciaste'. , . • J
Francisco Bintaned Te<r/esa, servicios auxiliares.
Rafael Calvo Izquierdo, prórroga de primera 

cíase. - ■ ।
Mariano Ejca Mloliner, ídje'm.
Germán iGi'meno Cidraquc, ídeimi.
Avejiinp Labule'nja Miontalbán, 'éxclulído tem

poral1.
José Larrosa Bintaned, prórroga de pri lera 

clasiei- . ' ' A
Julián Nadal Ordobás, ídem.
Rantón Navarrete. Ortín, ídem.
Faustino Ordobásl ISánizi, ídem'. .
Angel Ortín Amlorós, ídem'. .
Miguel Pereda Lobaoo, ídem.

-------------------- ■ - - — —
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Alifonso Sanch >■ Ezquerra, prórroga de primera 
ijisle.

Jul'io Villar Górniz, ídem.
Pedro Mus Bernal1, ídem.

. Bnbl
Domjingo Dieste Artigas, prórroga de pniimk- 

ra clase. ‘ ‘ „
José Rivera Elizaga, exclluído temporal;

Biota । •
José Alastuey Ezquerra, prórroga de primera 

clase,. . ■ •
Bóíquiñeiíi

Damián ICosoolla Al'máu, siervicios auxiliares.
Gregorio Gimiénez Pérez. ídem.
Francisco Hernaid1 González, prórroga d? pri

mera oíase.
José Ibáñez Sollsona, ídem.

Borja
Juan J. Catarecha M|oros, servicios auxiliares.
Marianio Chueca Alim(áu, prórroga de primara 

clase. ।
Lucio Lajhuerta Belsué, ídem.
Jesús Paños Casicán, ídem.
Fe.lij>e Sánchez Tormes, ídeni
Saturnino Sancho MjprJe, excluido- temporal
Anastasio Sanmartín Sanmartín, servicios au

xiliares. ' .
Bujaraloz ( ■

Julián Flordells. )Gu^|,\ ¡prórroga de primera 
clase. . . ....... j

■ Bureta
^sidoro Madurga Lasheras, ídem. 
Antonio Sánchez Arcega, ídem.

Burgot de lEbro
Valero Aguiilar López, excluido temporaU 
Manuel Ferrer ,Sola, ídem.
Román Guíu Polo, prórroga de primera clase ■

। Calceha
Vicente Modrego Mañas, prórroga dé primera 

clase. । -
, Valero Ro*yo Horno, servicios auxiliiares.

Cariñena
Alejandro Cebollada Minguillón, prórroga de 

primera clase.
José García Donáínguez, ídemi. ■
Joaquín Gutiérrez Mjiguell, tservicios auxiliares
Silvestre Hernández Allmor, prórroga de pri

mera clase. , i
Joaquín 'Isilegas Morte, servicios auxliliares.
Ponciano Lusillai Galindo, prórroga d|e prime1! a 

clase. ,* . । f
Manuel Sanz Sierra, ídeml

■ , Caspe
José Albiac ViLarnáo, servicios atíxiliareis.
Antonio BeJ Camón, prórroga de primera clase.
Domingo Borraz Borruey, servicios auxiliares.
José Cortés Barberán, prórroga de primiera 

clase. | ■' 1 L
Ramón Dolader Anés, íidém.
Julián EscurioM Colomé, ídem.
José María Ginés Baldovín, ídem.
José Jariod Molinos!, ^dem,.,
Agustín Poblador Ferrer, ídem. ।

v ■ /

Gumlersindo Rafales iGamón, servicios auxilia
res y prórroga de primera clase.

Joaquín Ral fas Borraz, prórroga de primera 
clase.

José Sancho Boriiutey, ídem. '
José Simé Comcdh, ídem.

Castejón de fVáldejasa
Mariano Castillo Bernadi, 5iervic-ió» auxiliares.

Castiliscar .
Dañiel1 Aibar Pérez, prórroga de primera clase.
Fulgencio Arenas Sánchez, ídem.
Carlos López Ezquerra, ídem.
Felipe Sangorrín Baztán, ídem.

Cerverulela
Mariano Andrés Hernando, prórroga dé pri

mera clase.
• ‘ Cinco Olivas

Jesús Pitia Garay, prórroga de primera clase. 
Jesús Royo Fando, ídem,.
Emijío TejeH San Ramón, servicios auxiliares.

. ■ Codo
Pascual Ferrer Asenso, servicios’ auxiliarla

, Aunelio' Tolón Lapuerta. íd'em. " j

Codos
Alfredo Aladrén Pérez, prórroga d|e primara 

clase. j 5
Francisco Aladrén- Pe^'ro, idem.
Donat'o Felipe Ulbidie, ídem.
Inocencio Lázaro Góm|eiz, scrviciosi auxiliares.
Gregorio Vicente Aladrén, prórroga de prime

ra clasé.
, Cosuendá. I

' José Arnai Benedí, prórroga de primera c'a-e. 
E}loy Pérez Hernández, servicios auxiilliares.
.Inocencio Serrano Pérez, ídem.
Ailgel Serrano Serrano, prórroga de mimera 

clase. ‘
Cunohillos '.

Félix Lostal Ramosi, prórroga de primiera díase.

• IChiprana
José Bcrges Vicente, prórroga de primera 

clase. ' ' . .
Ensebio Catalán Fandos, servicios auxiliares..
Pedro Vicente Casámáán, prórroga de primera 

clase.
Ejea de los Caballeras

Vicente Abadía Soteras, exc)l|uí|do temporal.
Carlos Alcalá Gonzáléz, ídem.
Miguel Arnegui Cortési, prórroga de primera 

clase. . •
Braulio Barrena López, ídem. •
Gregorio Berges Anaya, servicios auxiliares.
¡Luciano Bericat García, prórroga de primera 

clase. • <
José Bemadl Herrero-, ídem.
Domiingo Burguete Lamban, ídent 
Jesús Ciudad Francés,, ekoluído temporal.
Mariano Giménez Garcés, prórroga de primera 

clase.
Mariano Labórela Baquero, ídem;-
Maximiliano Laiborda Calvo, íd'em.
José Longás García, í|dje!m|.
Emilio Navarro' Casado, ídomi

M.C.D. 2022
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B'^Sfilio Nogué Mena, prórroga de primiera 
clase. . .

Jos,é Pérez Tiorralba, íd'em.
Fernando Sagasta Lacinia, ídem.
Francisco Sierra Betoré, íd'em.
Teodoro Villa Rodrigo, ídlemj.

En'cinacorba
Julián Atiré Ruiz, prórroga d|e primera clase.
Enrique Casanova Gasica, ídomi.
Pedro Casanova Ferniánde¿,^dem.
Jesús Marín Gasea, .ídem..

Enlia
Germán Pérez Ventura, prórroga de primlera 

clase.
Escatrón

ÍV|icente Burillo1 Villanova, prórroga de prime
ra díase.

Francisco Colas Brújula, ídem.
Antonio Montañés Mora, ídem.
Rosendo Mora Mora, idíelmi.,
Angel Mur O’avero', ídem; , ,
Jerónimo M>ur Villlágrasa, exclluído temporal.

Fabara
José Ara'nd'a AUvarez, prórroga de primera

clase. . , .
Evaristo Ballester Latorne, ídem. • _
Víctor Cervera Campan ales, excluido témpora .
Santiago Gracia MÍeLic, prórroga de prime1 a

Clase. . •
José Mantesa Latorre, servicios auxilia s.
Daniel Valén Taberner, excluido témpora .

Farasdlulési
José Alastuey Palacios, prórroga de ])r:pien 

clase.
Julián Compaired Lasilla, ídíem.
Aureo Garcés Tris, slervicios auxiliares , 
Francisco Larraga PaTacio>, prórroga de pri

mera cíase. • i . ‘
FarEete1,

Daniel Lostao Biielsa, serviloíos auxil’iare^.

Fayón
Sebastián Roca V|allespí, prórroga de p* mera 

díase.
iFréscano

Félix Sánchez Sáindhez, exdluídlo temporal.
Frago (El)

Eustaquio Luna Angel!, servicios* auxiliares.
Fuie'ncalderas

Juan P. Izuel Corraies, slervicios- auxiliares.
• . Fuend'eijaión "

Indalecio Arcega Jovein, prórroga Jt' primera 
dase. r ,

- Mariano Gómez Arosteguí, ídem,. _ 
Clemlent'e Marín Gil, ídem.
Joaquín Martínez Villa, ídem. , ■
Pedro Navascués Aranda, ídem. , , 
Félix Rodríguez Badía, servidos auxiliares y 

prórroga de primera clase.. .
Carmelo Tlorrésl Soláns, prórroga d,^ pnmeta 

clase. •
Fuepdetodos 

'Santiago Asensio Sailuena, prórroga de prime
ra date. . v

Fuentes de Ebro
Julián Basa Erl'ac, prórroga d'e primera clase. 
José Gállegio Aibar, servicios auxiliares.
Bartolomé Gracia Aliacar, prórroga die prime- . 

ra clase. ■
Antonio Palacín Lapuente, ídem.

। -Gallur
, Jesús Casado Navarro, servicios auxiliares y 
prórroga de1 primera cEa.9e. . .

Armando Colomer Sierra, prórroga de primera 
clase. z..

Pascual Cunchillos Juduaín, excluido temporal. 
Juan Domínguez Sierra, prórroga de primera 

clase. . ' z 
iSilverip Moros AdiCgo, ídem 1 
Raíale1]! Sánchez Mateo, ídem. 
Salvador Sierra iPasamla^r, ídem.

Gellsa de Ejbro
Santiago Gil Ruiz. servicios auxiliares. , ) 
Salvador Híjar Falcón, ídem,.
Mahuel Salvador Morellón, prórroga de palme

ra cliasle. • ».
Herrera de' los Navarros

Marcos Langa (Bernal; prórroga de primera 
clase. • , 

Mariano Pardos Guilllén, ídem. 
Doroteo Pérez Guillién, ídem. 
León Pérez Pére'z, excUuído temporal.

Isuerre
Francisco Gabarrós Zalba, prórroga de p’-ime- 

ra clase.
Jaulín

Isidoro Ascnsiio. Andréu, servicios auxiliares. 
Eusiebio Ansón Lázaro, .excluido temporal 
Antonio Lobera Cristóbal1, prórroga de prime

ra clase. ' |
Manuel Romeo Ortím, ídem.

Joyosa (La)
Lorenzo Lasheras Murcia, prórroga de primier 

ra clase.
( ' . Lagata

Faust'o Calvo Pérez, excluidlo tie-mporal.

Decora
Simeón Bailo Aznar, servicios auxiliares. 
Jesús Dueñas Burrieli, exidliiídfO temporal. 
Jesúsi Royo Artigas, prórroga de primera c as-.

Leciñe'na
• PabXo A’iranca Sblianas^ servicfos auxiiiires. 

Nicolás Marcén Bagüés, ídem.
■ Severino Murillo Marcén, ídem.

Letupc
José Lázaro Gascón, servicios auxiliare».

I Gitago
Eleuterio Aranda Gíimieno, prórroga de pri

mera clase.,
Generoso Martínez Bayona, exchiido temporal.

■Lobera de Oin^ella.
Germán Murillo Martínez, prórroga de prime

ra dase.
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. Longares '
Ignadí-o Castillero Domeique, prórroga de pri

mera clase. ‘ •
Ltícldni x

Pedro Bened-í Villa, eXcliuído temporal1. 
¡Valero. Sanz Rotmianos, ídem.
Pablo! Sanes Satiné, prórroga de primlera clase

Luesia • • 1
Franaisco Ezquerra Carbailo, prórroga elle pri- 

m|era clase. 1
Modesto García Aznárez, ídem.
Narciso García Cortés, excluido1 temporal.
Pascual iSanz Gu|ind|eo, scrv.ichíos atixijliares.
Antonio Tarragal Beltrán, ídem.

Lujn.a
Hipólito Bandrés Llera, prórroga de primera 

clase. " ’ . .
Aureíiano Cas-abona Garisa, ídem.
Felipe Herrera Cabuchola, excluido temporal.
Faustino Lafulente ILafuente, prórroga de pri

mera clase. i • 
Fliorgntín Lasierra Sevilla, idem.
Jesús Ru|iz Sarabia, ídem.

Miadla ,
Valentín I. Barceló Izquierdo,-prórroga de pri- 

miera clase, , , , _ j
Agustín Barceló (V^Ver,. servicios’ auxiliares.
Octavio Bondía Trías, excluíidb temporal. 
Carlos GascÓ’n Elstejban, servicios tauxilíares.

Magallón
Arturo Navarro Afcaím, prórroga de primera 

alase.
■ Rufo Rodríguez Bona, ídem.

Agustín Yoldíi' Rodrí.guie|z, excluido temporal.

Malón .
Félix Baigorri Sánchez, prórroga de primera 

qlase. , ■ 2:
Rufino Jaime Belllos, ídeiml.
Manuel Serrano Tabuenca, ídem. 
Julián Talbüenca Carcavilla, ídent.

\ . Mallpilca de Arba
León Tzuel Pérez,, prórroga de primera clase.

Mallién
Pablo Alonso Lasdiez, prórroga de primera 

clase.
Manuel LeTín Contín, ídemn.

María d|ei Huerva
Blas Néira Gabardo, servicios auxiliares.
Florencio Pintre ’Cadenas, prórroga de primera 

clase. ' . v
Mediana de Aragón

Alberto Salinas Lacabra, prórroga die primera 
clase. ’ । , ' . • ’ u

, Mequínfenza 1
Antonio Alcázar Ortiz, prórroga de priimteia 

cljase. . .; rf
Davi|d Arbíol ViMla, íd|efm. • 
Modesto Rius ISanz, ídieiml 1 ’ -

Miados.
Ernesto Pérez Ordluña, serviicioi auxidiares.

Monegrillo
Cándido Calvera Nasarre, excluido temporal 
Félix Crespo Martínez, prórroga priméra 

clase.
■ Moyuelá

Miguel Royo Pina, prórroga de primera clase.
Pablo- Sor.iano Lascases, fsiervicios auxiliares.

Monéva
Mariano Arta-1 Minuesa, excl/uído tomporal.
Francisco Paracuellos ArtajU, (servicios auxi

liares. . j • 1
1 ’ ■ MJpel

Juan Calvo Legua, prórroga dé primera clase. 
Angel Clemente Argadhal, ídem.
Eduardo Colás Hernández, ídem.
Jesús Mainar Sánchez, sérvicios auxiliares. ‘ 
An.tonio Rodríguez Sán’dhleiz, prórroga de pri

mera clase. ,,
■ Munillo de Gállego 

Tomás Martínez Gallego, excluido temporal 
Antonio Morláns Izarbez, servicios auxiliares.

/ Navarclún
Juan Ibars Gabás, excluido tieimporal.-

I Nonaspe
Casildo Doim|énec*h Alfonso, servicios auxiliares 
Conrado Juncor'Roc, ídemú
Luis Maza Albiac, prórroga de primera clase. 
M(iguel¡ Roe Roe, servicios auxiliares.

। Novalllas
Carmelo Conrado Navascujés, excluido tem

poral.
José Giménez Ruiz, prórroga de primert clise.
Agustín Royo García, ídem1.

.. Novillas
; José Henedía Borja, prórroga dét primera clase.
] , • Orés.

Hilario Solteras Aguas, prórroga de primera 
clase. I .

Osera de Ebro
Angel Mainar Rubio, excluido .temporal.

Pa^Sza ’ •
José Bágüena Giménez, .servicios auxiliares 
Blás Floría Clemente, prórroga de primera 

clase. ' ' *
Pedlrosas (Las)

Sabino Laguarta Parda, servicios, auxiliares y 
prórroga de primlera cíase. /

Perdiguera
Cirilo Murillo AUfraiKa, prórroga 

clase. . . ' , , 
, Piledratajada

César Lanuza Solanas, prórroga 
clase.

Pina de Ebro ’
Ramón Franco OJcaso. prórroga 

clase. ' ,, ,
Francisco Genzor Beillo, s¡e|rvttcios 
Tomás Taure iSébastián, ídem;.

de primera
■ í i

de primera

dé' primera

auxiliares.
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Pintanoi
Delfín Lacasta Aguas, servicios, auxí^ares.

Piemos, -
Germán Calivo Martelles, prórroga de primierá 

«lase. ,
Francisco' Villanueva Luño, excluido temporal.

Pomjer
Florentino Horno M^iguel, prórroga de prime

ra clase. 1 ,
Ém|i|llio Setrana Horno, ídem. • ,

Pozuelo d!e Aragón
Andrés Espigares R¿mjón, prórroga de prime

ra clase. , | ,
Pradilla de E^ro

José Sancho Ainaga, excUuíidQ temporal.

Puebla de Albortón j
Antoniio Langa jBenedí, prórroga de primera 

clase. ' ,
Piteóla de AUfindén

Leonardo García Puertas, prórroga de primera 
clase. - ,

Quinto de Ebro
Jolsé Liarte 'Salas, serviaios auxiliares.

. Enrique Mallor Gimlénez, prórroga de primera 
clase.

José' Muñoz Bayod1, excluido temporah
Julián Val’ yílluendas, servicios auxiliares.

Reimiojltiios *
■Elmilio Alonso Turón, prórroga de primera 

ciase. % \
Eduardo, Mateo Blernail, íd|e<m , 
Jesús Perales Catalán, ídem.

ISádaba
Luliis Berges Diarte, excluido temporal. , 
Jesús Castie-llo Lanuza, prórroga dle primera 

clase. 1 , .
Emilio Castillo Ródienasi, ídlem.

Salvatierra de Esc^r
Eugenio Lorente García, prórroga de1 primera 

clase.
- Samlper del Saiz

Emiliano Izquierdo Lahoz, excluido temporal
San Mateo de Gálllego

José Lácam^bra Almallé, prórroga de primera 
clase.

Hilario Solanas Gimlénez, excluido temporal 
Ricardo Tolosa Roe, servicias auxiliares.
Miguel Torrero Casales, prórroga de primera 

clase. 1 •. .
Mariano Val Armale, ídieim(.

San Martín de Moncayo
Josié Agluerri Beamonte, servicios auxiliares.

Santa Cruz de Mjoncayo
Segundo Berges Magallón, prórroga de prime

ra clase.
Santiago Miranda Magaillón, ídem.

Sástago
Angel, Arruego Enfcdaque, prórroga de priipe- 

ra dase.

------------------------*-----------------------------------------------

Juan Antonio Barcdló Aparicioprórroga de 
primera clase. ' ।

Juan Catalán FerrUz,. idem.
M|igucl Eróles Ferruz, ídjetm!.

, Celedonio Ferruz Sarinena, Servioios1 auxi
liares. _ i

PabJo lusa Enfedaque, prórroga de primera 
clase.

Joaquín Labrador Bojlsa, iservicíos, auxiliares.
Nicolás Ordobás Insa. prórroga de p ¡mera 

clase. . - ।
Rafael Oirdo'lDás- Tremjps, ídem.

• Sigüés
Juan Rodrigo Orduña,, ekdMdio tem|poral.
Carmfel'O Vinacua Paliacios, prórroga de jirime- 

ra clase. * ' (
• ■ Sohrad|ie?l

Agustín Genzor prórroga de primara 
clase. ■ .

Sos del Rey ICatóflico
Francisco Aznar (Lobera, prórroga de primera- 

clase. •
, 'V|ictorianioi Hlernando' Lobera, serygcios auxir 

liianes. 1 .i
Ramjón Vlinacua Barcos, prórroga de primera 

clase. .
Tabuenca ■ ' (

, Antonio Aznar Cruz, servicios auxiliares.
Talamantes

Hid'ario Vela Chueca, excluido temporal.
/ v Tarazona

Atilano Aguirile Bona, prórroga de' primierá 
José Alcázar Aznar, excluidlo temporal.

• Mlolí'séis Bartolomé Viloria, prórroga de prime
ra clase. * / ’

Miguel Calavia Delgado, ídlem).
Vicente Coscolín (Segura, ídem'.
Pedro Ddlgadio Moreno, ídem,. •
Serafín Fernández Ullaté, excluido tlcmlporal.

i José García Pueyo,. prórroga de primierá clase.
Gregorio Hernández Martínleiz, ídem.
Luciano Meinsad García, ídlem.
¡Fernando Mensad García, servicios auxiliares.
Teodoro Motilva Domínguez, prórroga de pri- 

m'era clase. i ■ ,
Hipólito Pardo Pérez. ídiem.
Esteban Pellicer Royo, ídemi.
Silvestre Pérez Pérdz, ídem. ' 

zCa'yo Rada Berrospe, ídem.
José María Resano Matías, ídem.
Jesús Ruiz Quintana, excluido temporal,
Andrés Sánchez Vallescas. prórroga de prime

ra clase.
Victoriano Sanca Garcia, ídem.'
Joaquín Serrano Domínguez, excluido, tem

poral.
Angel Vela Melero, prórroga de primera clase.
Tpmás Villamlaypr (Vlillanueva, servicios auxi

liares. ■ . 1 .. ’
Romlán Zatorre Pelfitaer, prórroga de primera 

clase. , । ■
Tauste '

Manuel Alegre Navarro, prórroga de primera 
clase. „ •

Luis Berlín Latorre, ídem.
.Zacarías Beté Pola, ídem. . .

/ Angel Cortés Lorente, servicios auxiliares.
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José Esquirolca Murilllo, prórroga de primera 
clase.

Domingo iGarcía Guerrero, ídem. ,
Emililo L,atorre Gimjénle'z; serviclios' auxHli'áres. 
Míanuief Martínez Estaregui', excluido temporal, 
festis Mejora] Salas, servicios auxiliares.
José Mjiñiés Ohaconci, prórroga de primera 

clase.
Angel Tabuienca Pérez, servicios auxiliares.
Jesús > Tudeta Labord'a, prórroga de primera 

clase. ? .
Jesús Usá'n Fuiertes, ídem'. .
Bautista Usan Tudela, ídem.

Tierm’asi
Víctor Andréu Ansó. prórroga de pri.miera 

clase. • * .
Torres de Blerrellén

Tomás Ruiz Causapé, prórroga de primera 
clase.

Tosos
.Santiago- Coláis García, servicios auxiliares.
Otilio Francés García, prórroga de primera 

qlas-e. . ।
Tomás Serrano Muñoz, ídem.

T V • '1 rasobares
Marcelifno Chuleca Villarroya, prórroga de pri

mera clase.
Oeménte Medie! EmH>id, ídem.
Alfonso Pérez Peralies, servicios auxiliares. ,

Uncastillo
Eugenio Acín Abadía, servicios auxiliares y 

prórroga de primera clase.
, Pascual Añaños Pueyo. servicios auxiliares.

José María Anillla Bat'all'er, prórroga d'e prime
ra clase.

Jesús Casáus Barona,. excluido úemporaL' 
Cándlido Frago Sánchez^ servicios auxiliares.
Isidro Garralaga .Sánohez, excluido temporal.
José Garín Lear, prórroga de primera clase.
Juaru Josié Navarro Esporrín, ídem.

’Edmjundo Olanoi Navarro, servicios auxiliares. ’
Antpmjo Plano Cortés, prórroga de primera 

clase'. . . ■
Vidal Sansó Pérez, siervicios auxifiare-s
Venancio Suñén Casáus, prórroga de primera 

clase. . (
Pedro1 Torrea Izaga, ídem.

। Undú'éSf de Lerda
Ensebio Gabás García, prórroga de primera 

clase. i " ■ / •■. -7^1
Vicente Polite Sangorrín, ídem.

1 Utebo " '
Jesúst Diez Laslheras, prórroga de prúnera 

clase. . ' . •
SeVerino Elipe Cabezas, servicios auxiliares.
Francisco Hernánde|z Villalba, prórroga de 

primera clase, ¡ •*
Valpalmas

Luiis Diaz Nogué. excluido temporal.
Félix Luna Arasco, servicios auxilli tres.

Mera de Mloncayo
Rafael- Bona Sándileiz, prórroiga de primera 

clase. ¡
Eleuterio Martínez Abril1., ídem.
Franciscp Tejero Sola, íd^m1.

‘ ' V illa nueva de Gáll-ego 1 .
Enrique Esquillor Ve'rgara. prórroga de prime

ra clase.
Migue] Gracia Andrés, ídem1.

i 1 Julio Ramos Melero, ídem.
José Rodrigo Quílez, ídem. '

. Vli|llanu!eva de Huerva
Víctor Losilla García, prórroga de primera 

clase.
Villar cíe los Navarros

Joaquín Aznar Sancho, ¡servicios auxiliares.
Enrique Beltrán Franco, ídem.
Clemente José Coilas, prórroga de primera 

clase.
Antonio Juan Franco, servir os auxiliiares v 

prórroga de primera clase.
Pío Sauz Jaulín, prórrjga de primera clase.
Felipe Segura Peña, servicios auxiliares y pró

rroga de primera clase.
Zaíla (La)

Fermín Casión Guillen, servicios auxiliares.
José GuMlén Seros, prórroga de primera clas^.

/ i ; Zuera ‘
Pablo Andreu Serrano, prórroga de primera 

clase.
Enrique. Cano Ginieva, servicios auxiliares.
Joaquín Lasierra Aranda. prórroga de primera 

clase. , .
Félix Martínez Villar, ídbm

/ Antonio Ol’iva Mutiillo.^dem
Con ceso Ortega Miguel, ídem.
Luis Sancho Ezquerra. ídem.

Núm. 628

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interés para los productores de aceite
Efn relación con la norma 9.a de la circular nú

mero 64 de esta Comisaría de Recursos de 18 del 
pasado mes, se pone en conocimiento de todos¡ los 
productores de aceite qate pueden retirar la. ireserva 
'correspondiente a todos los -cupones de la “tarjeta। 
de reserva de aceite”. aun en el caso de que les 
{sea entregfada, ¡debidamente cumphmenitada, con 

♦ ixxstenoridad al día 31 de enero.
Zaragoza, 9 de febrero de 1943. — El Comisario 

dé Recursos de lai 5.a Zona. Ensebio Alonso Mo
reno. •

SECCION SEXTA

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluado* 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to de] ejercicio^ de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y (hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que e-n el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a] de la inserción del a-nuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término munioipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les con-sidérará conformes con

I
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los datos obrantes en dichas ofi-cinas, sin tener 
que se ley asigne ni contra i;a totalidad del. re- 

i parto.
596.—Alforque.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS •

Por los plazos y ,a los 'electos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las-reclamaciones que estimfen coa venientes.

. tiunée d< cwdeUs " •
569.—Longares.

£lteción de Vocales de las Comisiottes de Evaluación
570.—Riela (El día 14, de diez a doce horas).

Expedientes de suplementos de crédito
568.—Moyuela. ' '

Lictuidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

578.—Longares. ' ■
580.—Ariiñón. •

. . 581.—Nombrevilla.
Listas de Vocales de las Comisiones de Eval*ció'*

, 535.—Cervera de la Caflada.
569.—Alforque.
579. —Puebla de Albortón. -

Ordenensas municipales
579.—Puebla de Albortón.

, Dresupuesto milnicipal ordinarib
579.—Puebla de Albortón.

. , Rectificación al padrón municipal de habitantes \
533.—Morés.
534 .—Cervera de la Cañada.
571 .—Almonacid de la Sierra,
572 .—Alhama de Aragón.
573 .—Farlete.

. 574.—Los Payos.
575 .—Claris de Ribota.
576 .-Santa Eulalia de Gallego.
577 .—Villanueva de Gállego.

' 579. —Puebla de Albortén.
510.—Anifión. •

ftepartimiento general de utilidades
576.—Santa Eulalia de Gállego.
577.—Villanueva de Gállego.

Reparto de guardería
577.—Villanueva de Gállego.

Reparto del canon sobrí labor y siembra 
577.—Villanueva de Gállégo.

♦ ♦ ♦
* ASIN Núm. 592

Con la debida autoriiación del Ilme.'Sr. Ingeniero
. Jefe del Distrito Forestal de esta provincia, y cum

pliendo el acuerdo adoptado por la Corporación muni- 
/ cipal de mi presidencia en el día de ayer, el día 12 de

los corrieates, a las doce horas de su malina, tendrá 
lugar la riltima subasta para la adjudicación de los 
aprovechamientos de pastos del monte «Dehesa de • 
Bartieco», de este término municipal, por los tipos en 
alza dé 5.656‘95 pesetas.

Los pliegos de condiciones para la referida subasta 
son los mismos que^rigieron en las anteriormente cele
bradas para la adjudicación de estos aprovechamien

tos, intentadas sin ningún efecto, los cuales podrán 
ser examinados por cuantos les interese en esta Secre
taria municipal, en ios días y horas hábiles de oficina.

Asm, 6 de febrero de 1943.-E1 Alcalde, Manuel 
Caries.

TORRALBA DE LOS FRAILES Núm. 594
Cumpliendo órdenes del linio. Sr. Inspector gene- 

ral.de Montes de Ja 3.a Región, se anuncia la última su
basta del aprovechamiento de pastos del monte de «La 
Atalaya», de este término municipal, núm. 125 del Ca
tálogo, con arreglo a las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario correspondiente al 
día 14 de agosto último, para el día 17 del actual y ho
ra de las diez de su mañana.

Torralba de los Frailes, 6 de febrero de 1943.—El 
Alcalde, Alberto López.

UTEBO Núm. 591
Durante los días 15, 16 y 17 del mes actual, de las 

nueve a las trece horas, se recaudará en esta Casa Con
sistorial el segundo semestre de repartimiento general 
de utilidades de 1942 en su período voluntario. 

Utebo, 8 de febrero de 1943.-EI Alcalde, Lorenzo 
Cerrada.

PARTE NO OFICIAL
— e- . ii -m _ j-r-r - - -irunL- i

Núm. 634

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S. A. 
Zaragoza

. Se convoca a Junta general! ordinaria de accionis
tas, que se celebrará c4 día 28 del actual, a las onde 
de la mañana, en su domicilio social (Avenida de 
Cataluña. 17 y 19) para dar cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 231 elle los Estatuios, pudiendo 
los señores accionistas examinar hs duentas dé In
ventario y baiáncc cinco días antes ddl señalado para 
la Junta. 1 r' ■ f

El derecho de asistencia podrá ejercitarse depo
sitando en la® oficinas de la Sociedad Jas acciones, ' 
resguardos bancarios de tenerlas d'epositadias o cer- 
iji^cadolsi, ireicogiendb oportunamiente ilá tarjeta dq 

adlmisión.
Zaragoza, 5 de febrero de 1943. — E|1 Secretario, 

Julián Marca Compáns. -

/ •
Núm. 597

Comunidad de Regante* de la Vega del Jalón
• , Anuncio

i cumPlimiento de lo que dispone el artículo 48 de 
las Ordenanzas y para tratar de los asuntos relaciona
dos con el 55 de las mismas, se convoca a todos los 
usuarios a Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en a Casa Consistorial, el día 24 del actual mes y ho
ra de las diez en primera convocatoria. Si en esta re
unión no hubiera número suficiente para celebrar la 
Junta, ésta tendrá lugar en segunda convocatoria, y con 
el numero que asista, en el mismo local y hora antes 
citados, el día 7 de marzo próximo venidero.

Cetina, 8 de febrero de 1943.—El Presidente, Javier 
Sebastián.

t »*. eocAi FiG*A-nsm
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